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PRESENTACIÓN

La creación del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS), se regula en el Decreto Número 
295 del Congreso de la República de Guatemala, del 30 de octubre de 1946 Capítulo I, Artículo que
reza: 1 una institución autónoma, de derecho público, con personería jurídicapropia y plena 
capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, cuya finalidad es la de aplicar en beneficio
del pueblo de Guatemala, y con fundamento en el artículo 63 de la                                  Constitución de la República, un 
régimen nacional, unitario y obligatorio de Seguridad Social, deconformidad con el sistema de
protección

El Instituto en cumplimiento a lo que establece el Decreto y el Acuerdo referidos, presenta el Plan 
Operativo Anual (POA) y Presupuesto 2026 de conformidad con los instrumentos y lineamientos que 
dictan los entes rectores de la planificación y presupuesto, es decir; la Secretaría de Planificación y 
Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) y el Ministerio de Finanzas Públicas (MINFIN) a través 
de la Dirección Técnica del Presupuesto (DTP), basado en               la metodología de Gestión por Resultados
(GpR) y Presupuesto por Resultados (PpR).

Dentro del marco de la Planificación Estratégica Institucional, se busca el fortalecimiento y
continuidad de la direccionalidad del cambio, y especialmente la excelencia en la prestación de 
servicios de salud y pecuniarios, para la entera satisfacción de los derechohabientes del Régimen de
Seguridad Social Guatemalteco.

La producción de metas físicas y el presupuesto es un proceso dinámico y vinculante por lo que se
pondrá énfasis en el monitoreo y evaluación mensual, de tal manera que se puedan realizar los ajustes 
pertinentes para lograr los objetivos planteados. Este proceso será apoyado por el Sistema Informático 
de Gestión (SIGES) y Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN), de acuerdo con los términos de
referencia del convenio suscrito entre el MINFIN y el IGSS, a través del Sistema Integrado de
Administración Financiera y Control / Sistema de Auditoría Gubernamental SIAF/SAG.
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1. PRIORIDADES NACIONALES DE DESAROLLO

Nuestra Guatemala

suscribir el compromiso de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en julio de 2017, el país
decidió articular la Agenda 2030 con su Plan Nacional de Desarrollo, con el fin de establecer una
agenda de desarrollo unificada que permita cumplir con las metas de ambos instrumentos, así como 
adecuar la Agenda 2030 a las prioridades, necesidades y posibilidades del país1. Como resultado de 
lo anterior se identificaron 10 prioridades nacionales del desarrollo con 16 Metas Estratégicas del
Desarrollo (MED) que inciden en toda la agenda nacional de desarrollo del País.

Prioridades Nacionales de Desarrollo

              

Fuente: Departamento de Planificación, con base a material proporcionado por la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia
(SEGEPLAN).

El IGSS de conformidad con la Ley Orgánica contenida en el Decreto 295, le corresponde la
aplicación del régimen de seguridad social, la Constitución Política de la República en su artículo100 
reconoce y garantiza el derecho a la seguridad social para beneficio de los habitantes de la Nación. Su 
régimen se instituye como función pública, en forma nacional, unitaria y obligatoria. En cumplimiento
a este mandato y de acuerdo a las Prioridades Nacional de Desarrollo (PND) aprobadas mediante punto 
resolutivo número 08-217 del 5 de diciembre de 2017 del Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y
Rural (CONADUR), el Instituto tiene participación indirecta en:

1 Metodología para la identificación de eslabones y nodos críticos entre la Agenda 2030 y la planificación nacional: Caso Guatemala, 2018. Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), División de Publicaciones y Servicios Web, publicaciones@cepal.org.



8

PRIORIDAD: de la pobreza y protección META
ESTRATÉGICA DE DESARROLLO (MED 2): sistemas y
medidas de      protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos 
pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los

PRIORIDAD: a servicios META ESTRATÉGICA DE
DESARROLLO (MED 3): cobertura sanitaria universal, en 
particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de
salud esencialesde calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, 
eficaces, asequibles y de calidad para .

PRIORIDAD: META ESTRATÉGICA DE
DESARROLLO (MED 7): 

.

El Instituto realiza esfuerzos para dar cumplimiento a las prioridades antes mencionadas,mediante 
los programas de seguridad social como: el Programa de Enfermedad, Maternidad y Accidentes 
(EMA) donde se han logrado grandes avances como la cobertura nacional, pero enfrenta el reto de
cobertura a capas poblacionales con menor capacidad adquisitiva, para lo cual se requiere del
compromiso del Estado; asimismo el Programa de Invalidez, Vejez y Sobrevivencia (IVS) y el 
Programa especial de Protección para Trabajadoras de Casa Particular                                          (PRECAPI).

Las acciones en materia de salud deben enfocarse en proporcionar al derechohabiente un servicio de 
salud integral, ágil y de calidad que responda a sus necesidades. Estos factores se incorporan dentro 
de la Planificación Estratégica Institucional, así como en Planes Operativos Anuales y 
Anteproyectos de Presupuestos de las unidades médicas y administrativas.

2. GESTIÓN POR RESULTADOS (GpR)

La Gestión por Resultados (GpR) orienta sus esfuerzos a dirigir todos los recursos humanos,
financieros y tecnológicos internos o externos, hacia la consecución de resultados de desarrollo,
incorporando un uso articulado de políticas, estrategias, recursos y procesos para mejorar la toma de
decisiones, la transparencia y la rendición de cuentas. Está diseñado para lograr la consistencia y 
coherencia entre los resultados de desarrollo de país y el que hacer de cada una de sus instituciones.

La GpR busca que las instituciones públicas aumenten el valor que aportan a la ciudadanía mediante
la mejora continua de la entrega de los productos que trasladan a la sociedad, de modo que generen 
cambios positivos y sostenibles a largo plazo en las condiciones de vida del ciudadano.
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3. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, OPERATIVA Y
PRESUPUESTO POR RESULTADOS

Instrumento que el gobierno utiliza para definir el rumbo o destino del país, por lo que para la
correcta planificación de los resultados institucionales, productos y subproductos, metas,
indicadores, clasificadores y el marco estratégico, se observarán los lineamientos de la Guía
Conceptual de Planificación y Presupuesto por Resultados para el Sector Público de Guatemala; en 
ese sentido, las Subgerencias de Planificación y Desarrollo y Financiera, como Órganos Rectores, a
través de los Departamentos de Planificación y Presupuesto, así como la Subgerencia Administrativa 
a través del Departamento de Abastecimientos, brindan asesoría técnica a los centros de costo del
Instituto.

La definición y revisión de los Resultados, Productos y Subproductos, se hizo de conformidad con
los lineamientos dictados por la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia
(SEGEPLAN) y el Ministerio de Finanzas Públicas (MINFIN). De acuerdo a esta metodología, se
tomó en cuenta la situación que se quiere cambiar en los derechohabientes y se busca incidir en los 
aspectos del medio socioeconómico y del ambiente que la determinan. En tal sentido, se verificó 
que todos los subproductos por cada centro de costo cuenten con insumos y servicios que se
requieran para el logro del cambio esperado.

Para el seguimiento de lo planificado, se formularán indicadores los cuales deben ser pertinentes,
claros, concretos y comprensibles, considerar fuentes de información específica y permitir medir  el
grado de cumplimiento de los mismos, los cuales serán registrados en el Sistema de Contabilidad 
Integrada (SICOIN).

Los centros de costo programaron en los productos y subproductos las metas correspondientes, las 
cuales tienen relación con los insumos programados, lo que refleja el costo, de forma que tenga
concordancia con la asignación presupuestaria. 
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4. ANÁLISIS DE MANDATOS Y PROGRAMAS
INSTITUCIONALES

4.1 MARCO JURÍDICO

La base legal que ampara la creación del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS), se
preceptúa en el Decreto Número 295 del Congreso de la República de Guatemala, emitido el 30 de
octubre de 1946. En el Artículo 1, Capítulo I, refiere: derecho 
público, con personería jurídica propia y plena capacidad para contraer obligaciones, cuya finalidad 
es aplicar en beneficio del pueblo de Guatemala, un régimen nacional, unitario y obligatorio de
Seguridad Social, de conformidad con el sistema de protección

La Constitución Política de la República de Guatemala, promulgada el 31 de mayo de 1985, instituye
y garantiza el beneficio a la Seguridad Social y el Artículo 100 establece:

Estado reconoce y garantiza el derecho a la Seguridad Social, para beneficio de los habitantes de 
la Nación. Su régimen se instituye como función pública, en forma nacional, unitaria y obligatoria.

El Estado, los empleadores y los trabajadores cubiertos por el régimen, con la única excepción de 
lo preceptuado en el artículo 88 de esta Constitución, tienen la obligación de contribuir a financiar 
dicho régimen y derecho a participar en su dirección, procurando su mejoramiento progresivo.

La aplicación del régimen de seguridad social corresponde al Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, que es una entidad autónoma con personalidad jurídica, patrimonio y funciones propias; goza 
de exoneración total de impuestos, contribuciones y arbitrios, establecidos o por establecerse. El
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social debe participar con las instituciones                                                   de salud en forma
coordinada.

El Organismo Ejecutivo asignará anualmente en el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado, 
una partida específica para cubrir la cuota que corresponde al Estado como tal y como empleador, 
la cual no podrá ser transferida ni cancelada durante el ejercicio fiscal y será fijada de conformidad
con los estudios técnicos actuariales del Instituto.

Leyes ordinarias y reglamentos

a) Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, Decreto 295 del Congreso dela
República, artículo 19, literal c).

b) Ley Orgánica de Presupuesto, Decreto 101-97, artículos 8, 9 inciso c); 11, 12 y 21 y sus
reformas en el Decreto Número 13-2013 del Congreso de la República.

c) Reglamento de la Ley Orgánica de Presupuesto Acuerdo Gubernativo 540-2013.
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Reglamentos internos
a) Acuerdo de Gerencia del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) 15/2017 de

fecha 03 de mayo de 2017.

Normas
a) Normas para la Formulación Presupuestaria. Ejercicio Fiscal 2026 y Multianual 2026-2030, 

Dirección Técnica del Presupuesto (DTP), Ministerio de Finanzas Públicas (MINFIN).
b) Normas del Sistema Nacional de Inversión Pública, Ejercicio Fiscal 2025.
c) Normas Generales y Técnicas de Control Interno Gubernamental

Prioridades nacionales

a) Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Metas priorizadas para Guatemala dela 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

b) Plan Nacional de Desarrollo K´atun Nuestra Guatemala 2032
c) Política General de Gobierno 2024-2028
d) Prioridades Nacionales de Desarrollo

4.2 PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE ATENCIÓN

Para cumplir con las funciones que por ley se le han asignado al Instituto, se desarrollan los
programas de atención siguientes:

a) PROGRAMA DE ENFERMEDAD, MATERNIDAD Y ACCIDENTES (EMA)

Programa de corto plazo que basa su funcionamiento en un sistema financiero de reparto simple   en 
el cual sus ingresos deben alcanzar para el otorgamiento de la atención médica y otros beneficios.

Programa de Enfermedad: Normado a través del Acuerdo 410 de Junta Directiva del IGSS, 
promulgado el 16 de abril de 1964; contempla el otorgamiento de asistencia médica al 
afiliado y su grupo familiar, que es base fundamental de la sociedad guatemalteca. Otorga
prestaciones pecuniarias al afiliado que se encuentra incapacitado temporalmente para
laborar. Su cobertura a partir del año 2010, incluye a todos los Departamentos de la
República de Guatemala.

Programa de Maternidad: Normado a través del Acuerdo 410 de Junta Directiva del IGSS, 
promulgado el 16 de abril de 1964; contempla la asistencia a las afiliadas y beneficiarias 
esposas, concede los beneficios de atención médico- quirúrgica, preventiva y curativa en fase 
prenatal, natal y postnatal. Otorga el 100% del salario ante la incapacidad laboral por 
maternidad. Su cobertura incluye a todos los Departamentos de la República de Guatemala.

Programa de Accidentes: Actualmente su base legal está consignada en el Acuerdo 1002
de Junta Directiva del IGSS, el cual fue promulgado en fecha 22 de noviembre de 1994. 
Otorga atención médica al afiliado y familiares de éste, ante el acontecimiento de un riesgo 
o acción repentina que cause una lesión o trastorno funcional a las personas. También 
contempla los beneficios pecuniarios temporales en virtud de la incapacidad laboral. Su 
cobertura incluye a todos los Departamentos de la República de Guatemala.
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b) PROGRAMA DE INVALIDEZ, VEJEZ Y SOBREVIVENCIA (IVS)

Normado mediante Acuerdo 1,124 de Junta Directiva del IGSS, de fecha 13 de marzo de 2003,
modificado por el Acuerdo 1,257 de Junta Directiva, publicado en el diario oficial el 30 de diciembre 
de 2010.

Este programa utiliza el sistema financiero de prima media escalonada, el cual conforma una reserva 
de capitalización, para resarcir obligaciones futuras de los contribuyentes; el mismo protege al 
afiliado por incapacidad permanente del asegurado (invalidez) o cuando culmina o adquiere la 
condición de retiro al cumplir determinada edad por vejez, de igual manera otorga protección por 
sobrevivencia al beneficiario por muerte del asegurado, prestándole atención médica y pecuniaria 
correspondiente. El programa inició el 1 de marzo de 1977 y su cobertura abarca todos los
Departamentos de la República de Guatemala.

c) PROGRAMA DE PROTECCION ESPECIAL PARA LAS TRABAJADORAS DE
CASA PARTICULAR (PRECAPI)

En respuesta a las necesidades de la sociedad guatemalteca, especialmente de los grupos de
trabajadores no cubiertos, se creó el Programa de Protección Especial para las Trabajadoras de Casa 
Particular (PRECAPI), regulado a través de Acuerdo 1235 de Junta Directiva del Instituto, el cual 
entró en vigencia el 10 de septiembre de 2009, teniendo como objetivo brindar protección relativa a 
los riesgos de maternidad, accidentes y control de niño sano (para los hijos menores de 5 años) a las 
trabajadoras de casa particular, que se dedican en forma habitual y continua a labores de aseo,
asistencia y demás propias de un hogar o de otro sitio de residencia o habitación particular, que no 
importe lucro o negocio para el empleador.

El programa está cubriendo en una primera etapa a las trabajadoras de casa particular que laboran 
en el Departamento de Guatemala, brindando servicio en las unidades médicas del Instituto que se
encuentran en este Departamento.

4.3 FUNCIONES PRINCIPALES

La función principal considerada inherente a la Seguridad Social, es impartir protección a los
derechohabientes contra los distintos riesgos y contingencias que amenazan su salud, su bienestar y 
su capacidad productiva para provecho del individuo y de la colectividad de la que forma parte, a
través de los programas: EMA, IVS y PRECAPI.

De conformidad con los Acuerdos de Junta Directiva 410, 466 y 1235, el Instituto asume las
siguientes funciones esenciales:

Prestaciones en Salud: mecanismo de protección a la vida, que tiene como fin fundamental
la prestación de los servicios médico-hospitalarios para conservar, prevenir o restablecer la
salud de los afiliados y derechohabientes, por medio de una valoración profesional, que
comprende desde el diagnóstico del paciente hasta la aplicación del tratamiento requerido
para su restablecimiento.



14

Prestaciones Pecuniarias: consiste en proteger a los afiliados y derechohabientes de
aquellos riesgos que los privan de la capacidad de ganarse la vida, cualquiera que sea el
origen de tal incapacidad (maternidad, enfermedad, invalidez, vejez, entre otros); o, en
amparar a determinados familiares en caso de muerte de la persona que velaba por su
subsistencia.

4.4 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

Para cumplir sus funciones y brindar prestaciones de calidad en los programas, el Instituto se
encuentra estructurado administrativamente como se describe a continuación

:

ÓRGANOS SUPERIORES

Con base Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social Decreto Número 295, y el
Acuerdo de Gerencia 31/2024 del 4 de noviembre de 2024.

Junta Directiva: Ejerce la autoridad suprema del Instituto, dicta reglamentos para la correcta
aplicación de la Ley Orgánica, aprueba el presupuesto general de ingresos y egresos de la
Institución, conoce y evalúa informes presentados por la Gerencia relacionados con el
funcionamiento del mismo.

Gerencia: Ejecuta la autoridad como Órgano Ejecutivo de la Institución, coordina 
actividades del Instituto vinculadas con las de otras instituciones públicas o privadas, 
relacionadas con el régimen de Seguridad Social, delega funciones a los Subgerentes, y vela 
por el buen manejo y transparencia de las finanzas.

Consejo Técnico: Está integrado por un grupo de profesionales, quienes cumplen funciones
consultivas, realizan estudios y análisis de planteamientos propuestos por la Gerencia.

DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS

De conformidad con el Acuerdo de Gerencia 31/2024 del 4 de noviembre de 2024.

Contraloría General: Dirige y coordina actividades de fiscalización y control interno
institucional en procesos relacionados en el campo de la planificación financiera
administrativa, recursos humanos, servicios de salud, pecuniario y de integridad y 
transparencia ejecutados en todas las dependencias que integran el Instituto.

Subgerencia de Planificación y Desarrollo: Planifica, dirige y supervisa la ejecución de
funciones y actividades asignadas. Coordina y evalúa la formulación de planes estratégicos,
operativos y la aplicación de indicadores de gestión. Diseña y propone estrategias, planes y
proyectos que orientan la gestión institucional hacia la desconcentración administrativa,
operativa y funcional. Norma el seguimiento de acciones de la cooperación nacional e
internacional que beneficien al Instituto a través de la Dirección de Cooperación y Relaciones
Internacionales (DICORI).

Subgerencia Administrativa: Coordina y facilita la ejecución de los servicios 
administrativos                                                               de apoyo a la gestión de las dependencias del Instituto. Prioriza las acciones 
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a implementar, optimizando la sinergia de sus unidades de trabajo, evaluando la gestión y
colocando las bases para la mejora continua, en el marco de un servicio de calidad,
transparencia y probidad.

Subgerencia de Prestaciones Pecuniarias: Se dedica al servicio directo a los afiliados,
pensionados y beneficiarios, y se encarga de dirigir y supervisar la entrega oportuna y
transparente de las prestaciones en dinero, contempladas en los diferentes reglamentos del
régimen de Seguridad Social.

Subgerencia Financiera: Dirige y supervisa la administración de los recursos financieros,
mediante una efectiva captación de ingresos, inversiones transparentes y rentables, así como
la racionalización del gasto y el pago oportuno de las obligaciones dinerarias, a efecto de
garantizar la solidez y el equilibrio financiero de los referidos recursos.

Subgerencia de Prestaciones en Salud: Dirige y supervisa el otorgamiento efectivo,
oportuno y transparente de los servicios de salud a los afiliados y derechohabientes, asimismo
diseña, propone y ejecuta estrategias, programas y proyectos, los cuales deberán estar
orientados a la calidad de los servicios de salud institucionales. También le corresponde el
análisis y estimación de necesidades de abastecimiento de medicamentos, material médico-
quirúrgico menor, reactivos de laboratorio y equipo médico, sobre bases técnicas orientadas
a racionalizar los recursos y su administración a través de la Dirección Técnica de Logística
de Insumos, Medicamentos y Equipo Médico, asimismo establecer un procedimiento
estándar                                                                      de evaluación de tecnologías sanitarias, con base en la metodología de Medicina 
Basada en Evidencia y conforme a la normatividad de los principios de priorización para la 
revisión y actualización del Listado Institucional de Medicamentos, a través de la Dirección 
Terapéutica Central.

Subgerencia de Integridad y Transparencia Administrativa: Monitorea y transparenta 
los procesos con el objeto de evitar prácticas corruptas o acciones que dañen el patrimonio
y/o la imagen del Instituto; fomenta la transparencia de las operaciones institucionales, a 
través de la supervisión e investigación de quejas, reclamos y denuncias; y vela por la 
integridad del recurso humano, a través de la promoción de principios y valores.

Subgerencia de Recursos Humanos: Dirige y supervisa la administración del recurso
humano, para garantizar la prestación efectiva y oportuna de servicios a los afiliados,
beneficiarios, pensionados y jubilados.

Subgerencia de Tecnología: Implementar y actualizar la Plataforma Tecnológica
Institucional,bajo los estándares internacionales, que permita desarrollar proyectos, sistemas 
y servicios tecnológicos modernos y efectivos al servicio de los derechohabientes. Supervisar
la realización de los proyectos, sistemas y servicios tecnológicos, que permita asegurar la
innovación tecnológica en los servicios que presta el Instituto.
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4.5 OBJETIVOS INSTITUCIONALES

La Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-, Decreto 295 del Congreso 
de la República de Guatemala del 30 de octubre de 1946, establece como objetivos institucionales: 

Aplicar en beneficio del pueblo de Guatemala y con fundamento en el artículo 100 de la 
Constitución Política de la República de Guatemala, un régimen nacional, unitario y 
obligatorio de seguridad social, de conformidad con el sistema de protección mínima. 

Brindar protección y beneficios en los riesgos de accidentes de trabajo, enfermedades 
profesionales, maternidad, enfermedades generales, invalidez, orfandad, viudedad, vejez, 
muerte, (gastos de entierro); y, los demás que los reglamentos determinen2. 

4.6 PRINCIPIOS Y VALORES INSTITUCIONALES

El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social establece sus principios y valores éticos para brindar
servicios de atención médica y prestaciones pecuniarias como se describen a continuación.3

4.6.1. Principios

Universalidad: El Estado reconoce y garantiza el derecho a la seguridad social, protegiendo al ser 
humano, independientemente de su credo, género, raza, religión o nacionalidad.

Solidaridad: Todas las personas individuales que forman parte activa del proceso de producción de 
bienes y servicios, deberán afiliarse y cotizar al sistema de Seguridad Social, enproporción a sus
salarios.

Obligatoriedad: El Estado, los empleadores y los trabajadores son los obligados a la financiación
del régimen de la Seguridad Social.

Participación Social: La seguridad social debe ser participativa, en la que intervengan los diferentes
sectores que contribuyen a su sostenimiento.

Progresividad: Los beneficios de la seguridad social deben contener un progresivo y elevado
crecimiento que vayan más allá de los niveles mínimos de protección, en consonancia con el avance
de las ciencias médicas y afines, así como de las especializaciones hospitalarias y todas  aquellas 
materias que por su naturaleza sean afines a los objetivos del Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social.

Inmediatez: Las prestaciones de la seguridad social deben llegar en forma oportuna al afiliado y 
derechohabiente, por lo que los procesos y procedimientos deben ser ágiles y sencillos.

2 Ley Orgánica del IGSS, Decreto 295, artículos 1, y del 28 al 37.
3 PRINCIPIOS: La Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS- en punto Vigesimosegundo, sesión extraordinaria
   J- 34-05- 18 de fecha 3 de mayo de 2018 aprobó la Política Preventiva de la Seguridad Social en Guatemala.

VALORES: La Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS- mediante Acuerdo 1466 del 13 de enero de 2020 dictó el   
Código de Ética del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, donde se establecen los valores institucionales.
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4.6.2. Valores Institucionales

Responsabilidad: Cumplir con las atribuciones asignadas en forma puntual y diligente, asumiendo
personalmente las consecuencias de las omisiones o acciones realizadas.

Honestidad: Ser auténtico y actuar siempre con base en la verdad. Utilizar racionalmente los bienes
y suministros asignados para el desempeño de sus actividades, evitando abuso, derroche o 
desaprovechamiento de los mismos.

Actitud de servicio: Actitud de agrado, compromiso y responsabilidad en la ejecución de las
actividades cotidianas para con el afiliado y población protegida.

Lealtad: Evitar hacer comentarios infundados, erróneos o prejuiciosos que conlleven a la realización 
de actos desleales en contra del Instituto, sujetos de responsabilidad y asesores; asimismo, realizar 
las tareas diarias con esmero, compromiso y respeto, cumpliendo con la misión, visión el presente 
código y normativa interna del mismo.

La excelencia: Todas las actividades a realizarse por los directivos, funcionarios, colaboradores y
asesores del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, se desarrollarán de forma óptima, eficaz y 
eficiente; buscando elevar el nivel de calidad en los servicios que se brindan a los afiliados y
derechohabientes, así como de dignificar la labor del Instituto.

Decoro: Todos los sujetos de responsabilidad y asesores del Instituto deben actuar adecuadamente
y dirigirse a todas las personas con el debido respeto y atención que merecen.
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Plan Estratégico Institucional (PEI) 2023-2027
Plan Operativo Multianual (POM) 2026-2030
Plan Operativo Anual (POA), Plan Anual de Compras (PAC) y
Presupuesto Institucional 2026
ANÁLISIS DE SITUACIÓN 
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5. ANÁLISIS DE SITUACIÓN

De conformidad con el Informe Anual de Labores (IAL) 2024, se presenta un análisis situacional de
los principales avances que el Instituto ha logrado, mediante procesos de cambio y modernización
en diversas áreas de trabajo; consciente de que, en la organización y funcionalidad de la prestación 
de los servicios, los cuales se están atendiendo con la mayor celeridad y oportunidad, aún se deben
duplicar esfuerzos para una mejor prestación y satisfacción de sus derechohabientes.

1.1 EN AMPLIACIÓN DE COBERTURA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

En el año 2023, se registró un total de 3,387,050 derechohabientes, mientras que en 2024 la cifra 
aumentó a 3,609,658, lo que representó un incremento del 6.6% en dicho año.4

1.2 CON RESPECTO A LOS AFILIADOS COTIZANTES AL RÉGIMEN DE 
SEGURIDAD SOCIAL5

Al 31 de diciembre de 2024, el número total de afiliados cotizantes experimentó un incremento del 
6.7% con respecto al año anterior. Este crecimiento se refleja en la cifra de 1,659,137 afiliados 
registrados en 2024, lo que representa un aumento de 104,474 afiliados en comparación con los 
1,554,663 registrados al 31 de diciembre de 2023.

La Población Económicamente Activa -PEA- está integrada por las personas que tienen una ocupación 
o que la están buscando activamente. La PEA para el año 2024 se estimó en 7,728,124, por lo que el 
Instituto cubrió 21.5% de la misma.

La PEA para el sector formal, con base a las Encuestas Nacionales de Empleo e Ingresos (ENEI) del 
Instituto Nacional de Estadística -INE-, en el 2024 fue de 2,218,635, mientras que la cantidad de 
trabajadores afiliados al IGSS en el 2024 ascendió a 1,659,137, por lo que la cobertura de la PEA en 
el sector formal es de 74.8%.

1.3 REFERENTE A LA SITUACIÓN FINANCIERA

El sostenimiento del Régimen de Seguridad Social proviene principalmente de la contribución de 
cuotas obligatorias de los trabajadores y patronos. La ejecución presupuestaria de ingresos en el 
rubro de Contribuciones a la Seguridad y Previsión Social al 31 de diciembre de 2024 fue de 
Q15,931,457,663.10 que representó un incremento del 9.39% respecto al período del año anterior 
que ascendió a Q14,563,975,156.26.6; asimismo, Al 31 de diciembre de 2024 las operaciones de 
inversión registraron un incremento de Q3,545.44 millones respecto a diciembre 2023 (Q50,573.69), 
al alcanzar el portafolio de inversiones un saldo de Q54,119.13 millones. Dicho monto se integra 
con la suma de Q21,383.76 millones (39.51%) que pertenece al Programa EMA, Q32,718.96 
millones (60.46%) al Programa IVS y Q16.41 millones (0.03%) al PRECAPI.7 El Instituto al mes de 
septiembre tiene una ejecución presupuestaria que asciende a la cantidad de Q 12,943,734,636.13.

4 Informe Anual de Labores 2024, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS, PP 35.
5 Informe Anual de Labores 2024, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS, PP 37.
6 Informe Anual de Labores 2024, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS, PP 60.
7 Informe Anual de Labores 2024, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS, PP 66.



21

5.4 EN LAS PRESTACIONES OTORGADAS POR EL PROGRAMA DE 
ENFERMEDAD, MATERNIDAD Y ACCIDENTES (EMA)

Durante el 2024 se brindaron consultas, emergencias, primeros auxilios y atenciones hospitalarias 
en la unidades médico administrativas del Instituto, así como mediante los servicios contratados de 
determinadas especialidades o asistencia diagnóstica.

El Instituto registró 7,355,941 atenciones médicas en los servicios de consulta externa, emergencia 
y primeros auxilios durante el 2024; así también se registraron 152,417 egresos hospitalarios.8

El Instituto ha suscrito contratos y convenios con instituciones, médicos especialistas, centros de 
diagnóstico, hospitales privados, centros de atención renal, centros de atención cardiológica, para 
proporcionar servicios de atención médica a sus derechohabientes y contribuir a la recuperación de su 
salud y bienestar personal.

5.5   CON RESPECTO A LAS PRESTACIONES OTORGADAS POR EL 
PROGRAMA INVALIDEZ, VEJEZ Y SOBREVIVENCIA (IVS)

El número de pensionados activos en el 2024 fue de 216,322, distribuidos en 7,793 por invalidez; 
121,066 por vejez y 87,463 por sobrevivencia. Este número representa un crecimiento de 8.68% con 
relación al 2023. En el 2024 se registró una erogación de Q5,560,206,138.80 en concepto de pensiones 
IVS, reflejando la fortaleza y el crecimiento sostenido de nuestro sistema de pensiones.

La Subgerencia de Prestaciones Pecuniarias, ha venido fortaleciendo la capacidad resolutiva 
Institucional, con el desarrollo e implementación de la reingeniería de procesos e incorporación de 
tecnología informática para lograr la sistematización, automatización y control de los procesos de 
trabajo, como resultado de ello, en los últimos años se refleja un incremento en el número de 
resoluciones de solicitudes de trámite de pensión del Programa IVS. Al 2024 se resolvieron 32,675 
solicitudes de beneficios, teniendo una eficiencia operativa superior a la alcanzada en el 2023.9

1.7 ACCIONES PARA LA EFICIENCIA Y TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN

Las acciones de supervisión de la Subgerencia de Integridad y Transparencia Administrativa son 
realizadas a través del Departamento de Supervisión, según Acuerdo 31/2024 de Gerencia, Manual 
General de Organización del IGSS. En el 2024 se realizó un total de 900 visitas de supervisión a 
servicios institucionales y contratados10.

Durante el 2024 el proyecto Enlaces, diligenció 1,864 Boletas de no conformidades de los usuarios 
de servicios del Instituto y de las cuales han sido atendidas 1,106 (59.3%). Actualmente este proyecto 
dispone de personal asignado para que funcione como enlaces institucionales de diversas 

8 Informe Anual de Labores 2024, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS, PP 79.
9 Informe Anual de Labores 2024, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS, PP 120-121.
10 Informe Anual de Labores 2024, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS, PP 142
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dependencias, para atender quejas o inconformidades de los usuarios de los servicios médicos y 
administrativos del Instituto11.

1.8 CRECIMIENTO Y DESARROLLO INSTITUCIONAL

Para diciembre del 2024 se registraron 21,573 personas contratadas según el Sistema de Gestión del 
Recurso Humano AS400 al servicio del instituto, asimismo se incluyen a 506 médicos residentes 
que se encuentran en el Programa de Formación de Médicos Generales y Especialistas.

El Departamento de Gestión y Planeación del Recurso Humano realizó procesos de reclutamiento y 
a través de 933 convocatorias, 

las cuales correspondieron a las convocatorias internas, departamentales, institucionales y externas. 
Se recibieron 3,774 solicitudes de candidatos para cubrir puestos en los renglones presupuestarios

Como parte del proceso de dotación 
de personal, durante el 2024 se llevaron a cabo 799 nombramientos y 402 promociones, bajo el

rdos realizados.12

El proceso de reclutamiento y selección de médicos residentes los Departamentos de Gestión y 
Planeación del Recurso Humano y Capacitación y Desarrollo, realizaron el proceso de reclutamiento 
y selección para los aspirantes al Programa de Formación de Médicos Generales y Especialistas. Para 
el proceso de selección, se recibieron 366 candidaturas, de las cuales se seleccionaron 176 aspirantes 
que obtuvieron resultado satisfactorio y fueron distribuidos en los diferentes hospitales de la región 
metropolitana según su especialidad y en los hospitales del IGSS ubicados en los Departamentos de 
Escuintla y Quetzaltenango.13

En el Plan de Becas y Subsidios para el año 2024 se aprobaron 95 programas de becas, siendo 60 
programas para becas nuevas distribuyéndose 23 programas en el país con el (38%) y 37 programas 
de becas en el extranjero con el (62%); derivado del Diagnóstico de Necesidades de Desarrollo. 
Incluyendo 35 programas de continuidades de becas. 14

facilita la gestión de estos procesos, permitiendo a los trabajadores realizar trámites desde cualquier 
dispositivo con conexión a internet, lo que agiliza y optimiza la administración de permisos, licencias 
y vacaciones.

Se aprobó el Proyecto de la Creación de 154 plazas para los Médicos egresados. Estas plazas 
contribuirán a mejorar la prestación de servicios y la ampliación de la cobertura a nivel nacional, ya 
que permiten la contratación de los 143 Médicos egresados del Programa de Formación de Médicos 
Generales y Especialistas en el 2024.15

11 Informe Anual de Labores 2024, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS, PP 144

12 Informe Anual de Labores 2024, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS, PP 158.
13 Informe Anual de Labores 2024, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS, PP 159.
14 Informe Anual de Labores 2024, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS, PP 168.
15 Informe Anual de Labores 2024, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS, PP 172.
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A través del Programa INFRAIGSS se gestionó la adquisición de 223 equipos médicos para el 
equipamiento del nuevo Hospital La Capitanía, ubicado en la ciudad de la Antigua, Guatemala e 
inaugurado en diciembre de 2024. Con gestión de eventos de licitación y gestión de contratos 
oportunos, se logró la recepción de 164 equipos que permitieron el inicio de funciones del mismo. 

Entre los equipos médicos más relevantes se encuentran: Camas hospitalarias, camillas de transporte, 
cunas de calor radiante neonatales, equipos de rayos X portátil, esterilizador eléctrico de mesa, 
máquinas de anestesia, lámparas cielíticas, monitores de signos vitales y torre de videolaparoscopia.16

16 Informe Anual de Labores 2024, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS, PP 181
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Actores Marco Normativo
Instituciones Públicas (152) Constitución Politica de la 
Municipalidades (340) República de Guatemala
Consejos de Desarrollo (31) Agenda Internacional

Ley del Organismo Ejecutivo
Ley de Consejo
Codigo Municipal
Ley de Descentralización 
Ley Orgánica del Presupuesto
y su reglamento 

Proceso de Planificación Estratégica y Operativa institucional

Sistema Nacional de Planificación

Marco Programático de País Plan Nacional de Inversión 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-

  Plan Estratégico Institucional -PEI-

Plan Operativo Multianual -POM-

Plan Operativo Anual -POA-

Planificación Operativa Anual
Herramienta de Planificación Operativa Anual (HPOAgt)/ Sistema Integrado de Administración (SIAF)

Herramienta de Planificación Operativa Anual (HPOAgt)/Sistema Integrado de Adquisiciones 
(SIAD)/Sistema Informatico de Gestión (SIGES)

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
Planificación Estratégica 

Herramienta de Planificación Operativa Anual (HPOAgt)

Politicas Públicas 
Planes Sectoriales

Planes 
Territoriales 

Política General
de Gobierno 

Lineamientos
Generales de la

Planificación 

Plan Estratégico
Institucional

Resultados
Institucionales 

Junta Directiva 

Consejo Técnico

Gerencia

Contraloria General del 
Instituto 

Subgerencias, 
Direcciones y sus 
Departamentos  

Unidades Médicas y 
Administrativas 

(Direcciones 
Departamentales, Cajas, 

ACTORES NORMATIVA APLICABLE  

Decreto No. 295 del 
Congreso de la República de 
Guatemala "Ley orgánica 
del Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social del año 
1946"

Plan estratégico 
Institucional (PEI)     
2023-2027. 

Acuerdo de Gerencia 
15/2017 del 3 de mayo de 
2017

225 Centros de producción 
(176 Centros de costo y 95 Unidades ejecutoras)

Subprogramas

Actividades y proyectos 
(proyectos de inversión)

Insumos

Programas

Productos/subproductos
productos intermedios 

Renglón presupuestario

PLANIFICACIÓN PRESUPUESTO

Actividades/Obras 

MESAS TÉCNICAS DE 
PLANIFICACIÓN (MTP)

Prioridades Nacionales de Desarrollo

6. ESQUEMA DE PLANIFICACIÓN
Planificación y Presupuesto por Resultados:

El Instituto para realizar su planificación estratégica y operativa se rige por los lineamientos que dicta 
el ente rector de la planificación a nivel nacional, función a cargo de la Secretaría de Planificación y 
Programación de la Presidencia -SEGEPLAN- en coordinación con el Ministerio de Finanzas
Públicas MINFIN-.

El siguiente esquema representa gráficamente la Planificación Estratégica y Operativa del Instituto,
desde los instrumentos y los actores que intervienen en el proceso de la planificación, así         como, la
respectiva normativa externa e interna.
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Plan Estratégico Institucional (PEI) 2023-2027
Plan Operativo Multianual (POM) 2026-2030
Plan Operativo Anual (POA), Plan Anual de Compras (PAC) y
Presupuesto Institucional 2026

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL
-PEI- 2023-2027
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7. PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL -PEI- 2023-2027

El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, presenta el Plan Estratégico Institucional -PEI- para 
el período 2023-2027, el cual establece los lineamientos generales de trabajo hacia los cuales se
orientarán los esfuerzos durante los próximos 5 años, tomando como base el compromiso del 
Instituto con las Prioridades Nacionales de Desarrollo -PND-, a través de la formulación del
presente PEI, que refleja la mejora continua del servicio, que se traducirá en una institución
comprometida con la innovación, eficiencia y satisfacción de los afiliados, derechohabientes,
patronos y población en general, atendiendo adecuadamente la demanda deampliación de cobertura
de la seguridad social, la atención de los servicios de salud y prestaciones en dinero de los
programas que se ejecutan como parte de su mandato.

La metodología para la elaboración del Plan Estratégico Institucional -PEI- 2023-2027, se realizó
bajo una línea de antecedentes metodológicos que describen brevemente cómo se estructuró y
elaboró; y la otra, que constituye el marco estratégico institucional, en el que se explica la estructura 
de dónde parte la planificación estratégica institucional, desde la misión y visión, objetivos
institucionales, resultados institucionales, ejes temáticos, ejes transversales y, finalmente, los 
objetivos estratégicos, todo enfocado a resolver una condición de interés de nuestros afiliados y
derechohabientes. 
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8.1 MISIÓN Y VISIÓN

Misión

Somos la institución autónoma encargada de aplicar el régimen de Seguridad Social, asegurando la 
protección económica y servicios de salud a la población protegida, de acuerdo a principios y
valores institucionales, a través de la gestión transparente y eficiente

Visión

Ampliar y fortalecer la cobertura en protección económica y servicios de salud, a través de una
sólida gobernanza, garantizando la solidez y sostenibilidad financiera.

8.2 RESULTADOS INSTITUCIONALES

En cumplimiento a la metodología y lineamientos emitidos por la Secretaría de Planificación y
Programación de la Presidencia SEGEPLAN-, se formularon cinco resultados institucionales,
cuatro de estos representan los ámbitos de cambios y mejoras ante las problemáticas identificadas
en el modelo conceptual y, están enfocados a resolver una condición de interés de nuestros afiliados 
y derechohabientes, mismos que estarán sujetos a mediciones periódicas para determinar el avance 
y logro de dichos resultados. En cuanto al resultado de la razón de mortalidad materna este responde
a un resultado estratégico de país, en concordancia a lo que establecen las Prioridades Nacionales
de Desarrollo -PND-.

Los resultados institucionales están enfocados a orientar los recursos físicos y financieros del
Instituto a una pronta atención médica a todos los afiliados que lo requieran, a crear buenos hábitos 
mediante la promoción de la salud y la prevención de enfermedades de la población protegida y 
disminuir la mortalidad materna gradualmente. Dentro del área pecuniaria los resultados están
enfocados en disminuir los tiempos de espera de los subsidios por Enfermedad, Maternidad y 
Accidentes lo mismo para el otorgamiento de pensiones por Invalidez, Vejez y Sobrevivencia.
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Conforme la Guía del Módulo Formulación Presupuesto por Resultados (PpR) y la Guía Conceptual 
de Planificación y Presupuesto por Resultados, para el Sector Público de Guatemala, Segunda 
Edición, 2023, se diseñaron y formularon los resultados institucionales para cada programa 
presupuestarios que rige el presupuesto en el Instituto17.

Resultados Institucionales
Año 2026

PROGRAMA NOMBRE DEL RESULTADO

11 SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA

El tiempo de espera en la prestación de servicios de consulta
externa se ha disminuido gradualmente para el año 2027.

12 SERVICIOS DE
PRESTACIONES
PECUNIARIAS

EMA: Para el 2027 se ha disminuido de forma gradual, el tiempode
espera para el otorgamiento de Subsidios EMA a afiliados, por
Enfermedad a 44 días, Maternidad a 35 días y Accidentes a 35 días.
IVS: Para el 2027, se ha disminuido el tiempo de espera para el
otorgamiento de pensiones IVS, en invalidez a 3 meses, en Vejeza 7 
meses; y en Sobrevivencia a 3 meses; respectivamente, a personas
que han adquirido el derecho.

13 ASEGURAMIENTO
TRABAJADORESIGSS

Para el 2027 se ha disminuido, de forma gradual, el tiempo de
espera para el otorgamiento de pensiones en el programa IVS, a ex
trabajadores del Instituto que han adquirido el derecho.

15 PROMOCIÓN DE 
LA SALUD Y
PREVENCIÓN DE
ENFERMEDADES

Crear para el 2027 programa de promoción de la salud yprevención 
de enfermedades dirigidos a la población protegida; así como, a
patronos y población en general.

La razón de mortalidad materna para el 2027 no debe superar los 3
puntos (de 15 a 16 casos de muerte materna, a razón de 43por cada
100,000 nacidos vivos)

Fuente: Departamento de Planificación, con información proporcionada por las Subgerencias de Prestaciones en Salud y Prestaciones
Pecuniarias.

17 Guía del Módulo Formulación Presupuesto por Resultados (PpR) 2023
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8.3 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

i. Ampliar integralmente la cobertura

Actualmente la población afiliada al IGSS representa el 20% total de la Población
Económicamente Activa -PEA-, que registra el Banco Mundial para el país, derivado de este
porcentaje, el Instituto busca ampliar la cobertura mediante las siguientes áreas de oportunidad:

1) Incorporar a la totalidad de la población que por mandato legal le corresponde cubrir. 
2) Promover la cultura de seguridad social en los diferentes sectores de la sociedad.
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ii. Garantizar la sostenibilidad y solidez financiera

El Instituto para alcanzar este objetivo se requiere de políticas institucionales y acciones ligadas a
fortalecer e implementar mecanismos efectivos de recaudación y cobranza de las contribuciones 
laborales y patronales a la Seguridad Social, para el sector público y privado, optimización y
racionalización del gasto, optimización del portafolio de inversiones y especialmente deben 
considerarse los aspectos del equilibrio actuarial de los programas EMA e IVS. Lo anteriormente 
contribuirá sustancialmente a alcanzar la visión institucional que busca ampliar y fortalecer la
cobertura en protección económica y en servicios de salud, a partir de los criterios de innovación,
eficiencia y sostenibilidad financiera institucional.
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iii. Otorgar servicios de salud integrales y oportunos

Las estrategias y mecanismos de prestación de servicio deben basarse en el análisis de datos e 
información, producto de la inteligencia sanitaria, según el crecimiento segmentado de la
demanda, la integración de modalidad de atención con apoyo en tecnología sanitaria, la
optimización y el fortalecimiento de la capacidad instalada, considerando las opciones que brinden 
mayor efectividad costo-beneficio. Las acciones del Instituto estarán enfocadas a la disminución
gradual del tiempo de espera en la prestación de servicios en consulta externa; así como, a los 
resultados institucionales vinculados a la creación de programas de promoción de salud y 
prevención de enfermedades y a la reducción de la mortalidad materna que además de ser una 
prioridad de carácter nacional se ha convertido en uno de los principales resultados institucionales.
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iv. Otorgar protección económica oportuna

Desde la perspectiva de la economía preventiva, se entiende por otorgamiento de la protección
económica oportuna el conjunto de medidas relacionadas con la administración eficiente y eficaz 
en materia de prestaciones en dinero del Programa de Invalidez, Vejez y Sobrevivencia -IVS- y
del programa de Enfermedad, Maternidad y Accidentes -EMA-, cuyas ventanas de oportunidad
identificadas en este objetivo están ligadas a:

La implementación de Tecnologías de información y Comunicación -TIC´s-.
A la optimización de los tiempos de respuesta, e implementación de un nuevo modelo
de atención afiliado y derechohabiente.

En este sentido, el Instituto a partir del reto que representa el otorgamiento de la protección
económica oportuna, identifica dentro de su cadena de resultados, la disminución gradual del
tiempo de espera para el otorgamiento de subsidios a los afiliados por Enfermedad, Maternidad y
Accidentes -EMA- así como la disminución del tiempo de espera para el otorgamiento de
pensiones en Invalidez, Vejez y Sobrevivencia -IVS-.
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v. Fortalecer la gobernanza y gestión institucional

La Asociación Internacional de la Seguridad Social -AISS-, define la gobernanza para la
administración de la seguridad social, la manera en que la autoridad designada hace uso de 
sus facultades para conseguir los objetivos de la institución, incluso de sus poderes para formular, 
aplicar e introducir nuevas políticas, normas, sistemas y procesos en la organización,y para captar 
la participación y el compromiso de las 18.

Para garantizar el otorgamiento de los servicios de atención médica y las prestaciones económicas,
el logro de los objetivos institucionales y estratégicos del presente PEI, es fundamental que
mediante una buena gobernanza innovadora se transforme la gestión institucional del IGSS; por 
lo que, es importante plantear políticas y acciones para reconocer la labor y entrega del recurso 
humano en otorgar los servicios del instituto.

18 Directrices de la AISS Buena Gobernanza 2019. Obtenido de www.issa.int/ excellence
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A través de actividades de control interno en el seguimiento de los avances para el logro de
objetivos; y, mediante una evaluación oportuna y con instrumentos normados permitirá a las
autoridades del Instituto tomar decisiones gerenciales y oportunas que propicien realizar
modificaciones o ajustes necesarios, para el cumplimiento del PEI.

La Subgerencia de Planificación y Desarrollo, a través del Departamento de Planificación, en
cumplimiento a sus funciones realizará el seguimiento y evaluación al Plan Estratégico
Institucional -PEI- 2023-2027; este proceso, será desarrollado a partir de un ejercicio de análisis
objetivo con base a la información verificable de los avances del cumplimiento de las metas del
PEI, que proporcionen las dependencias rectoras y corresponsables.
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8. POBLACIÓN PROTEGIDA

Uno de los objetivos del Instituto es completar la cobertura de los trabajadores del sector formal
faltante, así como a colectivos informales y trabajadores independientes, previa realización de los 
estudios actuariales correspondientes, para asegurar la sostenibilidad de los programas de atención en
servicios de salud y de prestaciones pecuniarias del Instituto. 

Para el año 2026, de conformidad con el Boletín estadístico de Afiliación del año 2023, la población 
protegida estimada y con mayor representación de cobertura en los afiliados, es la siguiente: 

Población protegida según calidad de derecho-habiente
Por departamento de la República de Guatemala

(Expresado en número de personas)
Año 2026*

*/ Cifras estimadas

Fuente: Boletín de Afiliación 2023, Departamento Actuarial y Estadístico, Subgerencia de Planificación y Desarrollo Cuadro
120, pág. 74.
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9. REGIONALIZACIÓN

En este contexto, para fines de la asignación y ejecución del Presupuesto de Gastos de forma 
desconcentrada, asimismo para la programación y reporte de metas físicas de producción, éste se 
distribuye de forma regionalizada, de la manera siguiente:

Regiones a Nivel Institucional

   

Fuente: Departamento de Planificación.

El Acuerdo 1164 de Junta Directiva, crea las Regiones: a) Metropolitana, b) Sur, c) Sur-occidental, 
d) Occidental y c) Nor-oriental, no establece distribución por Departamentos y municipios.

BELICE
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10. CENTROS DE COSTO

De conformidad con la metodología de la Gestión por Resultados (GpR) y de los requisitos de
la Guía del Módulo Formulación Presupuesto por Resultados (PpR) se definieron 176 Centros 
de Costo en los que se incluyen 95 Unidades Ejecutoras, estos se dividen en dos áreas.

i. Centros de atención en prestación de los servicios médicos y pecuniarios para los
afiliados                                                  y derechohabientes.

ii.   Centros de costos administrativos que se constituyen como apoyo, a los anteriores.

En conjunto generan ese valor público a los afiliados y derechohabientes y al ciudadano, los
cuales se encuentran agrupados de conformidad con la clasificación que se utiliza en el Instituto.

No.
CENTROS DE COSTO INSTITUCIONALES

AÑO 2026
CANTIDAD

1 HOSPITALES 24

2 CONSULTORIOS 48*

4 UNIDADES Y OFICINAS INTEGRALES DE ADSCRIPCIÓN 30

5 CAJAS Y DELEGACIONES DEPARTAMENTALES 30

6 DIRECCIONES DEPARTAMENTALES 11

7 DIVISIONES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA (DAF) 11

8 UNIDADES ADMINISTRATIVAS NORMATIVAS 22

TOTAL 176

* En Hospitales se tomó en cuenta el Centro de Atención Integral de Salud mental, en los Consultorios se incluyen 3 
unidades de Atención Integral: Camip Pamplona, CAMIP Barranquilla, CAMIP 3 ZUNIL, 1 Policlínica, 2 Periféricas: 
Zona 5 y Zona 11, 2 Unidades Asistenciales: San Juan Sacatepéquez y Amatitlán y 3 salas Anexas: Sololá, San Benito y 
Poptun.

Fuente: Departamento de Planificación, con base a información registrada en el Sistema Informático de Gestión 
(SIGES) yHerramienta de Planificación Operativa Anual.
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11. PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS

De conformidad con la metodología del Presupuesto por Resultados (PpR), aplicada en el
instituto a partir de año 2018 y de acuerdo a su naturaleza, para el año 2026 se establecieron 70
Productos y 130 Subproductos, los mismos son distribuidos por área.

Productos y Subproductos Institucionales 
Año 2026

SUBPROGRAMAS PRODUCTOS SUBPRODUCTOS

ATENCIÓN MÉDICA 20 54

DIRECCIÓN, COORDINACIÓN Y SERVICIOS
GENERALES DE APOYO (DYC) 3 4

ATENCIÓN MÉDICA POR ENFERMEDAD (ENF) 3 12

ATENCIÓN MÉDICA POR MATERNIDAD (MAT) 2 6

ATENCIÓN MÉDICA POR ACCIDENTES (ACC) 4 12

ATENCIÓN MÉDICA POR REHABILITACIÓN (REH) 2 10
ATENCIÓN MÉDICA PARA JUBILADOS DEL ESTADO
(JUB)

3 6

SERVICIOS DE APOYO ASISTENCIAL (SAA) 1 1

ATENCIÓN MÉDICA AMBULATORIA (SAM) 1 2

ATENCIÓN MÉDICA PRECAPI 1 1

PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 5 12

PROMOCIÓN DE LA SALUD (PROM) 1 1

PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES (PREV) 2 8

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 2 3

PECUNIARIA 15 16
PRESTACIONES PECUNIARIAS (ENFERMEDAD
MATERNIDAD YACCIDENTES (EMA)

4 5

PRESTACIONES PECUNIARIAS (INVALIDEZ, VEJEZ Y
SOBREVIVENCIA (IVS)

4 4

PRESTACIONES PRECAPI 3 3

PRESTACIONES PENSIONADOS IGSS 4 4

ADMINISTRATIVA 32 76

OFICINAS CENTRALES 29 73

CAJAS Y DELEGACIONES 1 1

DIRECCIONES DEPARTAMENTALES 1 1

DAF 1     1

   TOTAL 72 158

Fuente: Departamento de Planificación.
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12. PROCESO DE PROGRAMACIÓN MEDIANTE PRESUPUESTO POR 
RESULTADOS

El Plan Operativo Anual (POA) constituye el documento oficial donde se describen los objetivos
operativos y las directrices que deben cumplir los responsables de los centros de costos, el cual debe
mantener una estrecha relación con las Orientaciones Estratégicas, y este a su vez con el Plan

, las Prioridades Nacionales de Desarrollo y para la evaluación del 
mismo se realizaron las siguientes fases.

13.1. CONFORMACIÓN DE MESAS TÉCNICAS DE PLANIFICACIÓN
(MTP)

Con el objetivo de realizar una metodología oportuna y brindar asistencia técnica al personal que
participa en el análisis, evaluación, elaboración y formulación del Plan Operativo Anual -POA-
2026 y Multianual 2026-2030 bajo la metodología de Presupuesto por Resultados (PpR),se requirió
que todas las unidades integraran una Mesa Técnica de Planificación (MTP), conformada por un 
equipo multidisciplinario integrado por el Director, Director Administrativo Financiero, 
Administrador, personal médico y de enfermería (Jefes de Servicio), Encargado de registros
estadísticos, Encargado de presupuesto, Encargado decompras y coordinado por la máxima 
autoridad de la dependencia, con el propósito de que el personal nombrado s e a  el responsable
de la elaboración y formulación del POA, PAC y Prepuesto.

A nivel Institucional se conformaron Mesas Técnicas en las 5 regiones del país y en Oficinas
Centrales del Instituto, las cuales están integradas entre titulares y suplentes de las áreas médica, 
administrativa y pecuniaria. 

13.2. ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE LOS CENTROS DE COSTO
De conformidad con las Normas para la Formulación Presupuestaria del ejercicio fiscal 2026, y
Multianual 2026-2030 de la Dirección Técnica del Presupuesto, se solicitó a las autoridades de
Direcciones Departamentales, Cajas y Delegaciones, Hospitales, Consultorios, Unidades
Integrales de Adscripción, Oficinas de Adscripción del área departamental y metropolitana, así
como a Unidades Ejecutoras de Oficinas Centrales del Instituto, la actualización de datos de cada
Centro de Costo para realizar la misma en el Sistema Informático de Gestión (SIGES)

13.3. LINEAMIENTOS GENERALES SOBRE LA PLANIFICACIÓN
OPERATIVA

Por medio del correo Institucional, mediante boletín institucional con fecha 10 de julio de 2025 
fueron publicadas las Normas para la Planificación Operativa Anual para el ejercicio 2026 y 
Multianual 2026-2030 que van dirigidas a todos los integrantes de las Mesas Técnicas de 
Planificación del Instituto.

Asimismo, mediante la circular 385-2025, se convocó a todas las dependencias del Instituto a 
participar en la Jornada de Asistencia Técnica. El objetivo era brindar asistencia técnica en la 
formulación del Plan Operativo Anual (POA) 2026 y Anteproyecto de Presupuesto 2026 y 
Multianual 2026-2030. De conformidad con las normas de formulación del Plan Operativo
Anual 2026. Esta actividad se desarrolló del 14 al 23 de julio del año en curso teniendo como 
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|
sedes en el área metropolitana la unidad de Policlínica y el Hospital General Doctor Juan José
Arévalo Bermejo, y en el área departamental en el Consultorio de Chiquimula, Hospital de 
Retalhuleu, Hospital General de Quetzaltenango y la Dirección Departamental de 
Suchitepéquez. 
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Temas Desarrollados para Elaboración y Formulación Plan Operativo Anual 2026

a) PRIORIDADES NACIONALES DE GOBIERNO Y LINEAMIENTOS DE
PLANIFICACIÓN

i.    Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)
ii. El Plan Nacional de Desarrollo (PND) Nuestra Guatemala 2032
iii. Política General de Gobierno 2024-2028
iv. Prioridades Nacionales de Desarrollo

b) PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

c)   PLANIFICACIÓN OPERATIVA

i. Metodología de Presupuesto por Resultados (PpR)
Conceptualización y Base Legal de PpR
Elementos del PpR
Resultados
Productos
Subproductos
Insumos
Centros de Costo
Productos y Subproductos Institucionales

ii. Plan Operativo Anual 2026 y Multianual 2026-2030
Normas de Elaboración y Formulación POA
Correlación entre la Planificación Estratégica y Operativa
Herramienta de Planificación Operativa Anual, para la elaboración del POA,
como Instrumento de Planificación.

13.4. ASISTENCIA TÉCNICA A LOS CENTROS DE COSTO Y
REVISIÓN DEL POA

Para la formulación de la Planificación para el ejercicio 2026, en la etapa de elaboración del 
Plan Operativo el Departamento, el Departamento realizó por los distintos medios electrónicos 
institucionales (correo electrónico y vía telefónica), así como también se hizo el uso de teléfonos
personales y el uso de la aplicación de WhatsApp, mediante acompañamiento personalizado para
que realizaran las correcciones respectivas en la programación de metas en los instrumentos
de planificación y la finalización de la elaboración del POA 2026.

13.5. RECEPCIÓN DEL POA 2026
Concluido el proceso de elaboración y cierre del documento 6 y 
Multianual 2026-2030 por parte de los Centros de Costo, los Departamentos de 
Abastecimientos, Presupuesto y Planificación emitieron los lineamientos para la entrega del oficio;
en el que las unidades médicas y administrativas manifiestan y hacen constar que el POA,ya se 
encuentra registrado y aprobado por la máxima autoridad de cada unidad médica y administrativa,
dentro de la Herramienta de Planificación Operativa Anual -HPOAgt-.
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13. PROGRAMACIÓN OPERATIVA MULTIANUAL 2026-2030

Para la formulación del Plan Operativo Multianual (POM) 2026-2030, se instruyó y brindó asistencia 
técnica para que los centros de costo del Instituto utilizaran el módulo de Presupuesto por Resultados en 
SIGES, para formular la producción o meta terminal y el anteproyecto de presupuesto para el período 
Multianual 2026-2030, a nivel de productos y subproductos asignando insumos a cada uno de los 
subproductos.

Instrumentos de Programación Multianual 2026-2030

Dentro de los instrumentos de planificación del Instituto, se realizó la programación por el período 2026-2030,
mismo que se vincula dentro del marco estratégico del Sistema Informáticode Gestión (SIGES) y Sistema de
Contabilidad Integrada (SICOIN).

Asimismo, el presente documento se alineó con la caja de herramientas proporcionada por la Secretaría de
Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN), la cual se adjunta en un CD en la que se
describe la Vinculación Institucional, los Resultados Institucionales, Productos y Subproductos con sus metas 
físicas y financieras anuales y el seguimiento para el periodo 2026-2030.
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14. PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL 2026
Dentro de la Programación Operativa Anual 2026, el Instituto para realizar adecuadamente su
gestión y llevar mejor control del gasto, distribuye su presupuesto en programas y subprogramas
presupuestarios; asimismo los productos y subproductos relacionados a la atención médica y
prestaciones pecuniarias que brinda a sus afiliados y derechohabientes.

15.1 PROGRAMA 01

Concentra la producción de las unidades administrativas de apoyo a la gestión y se definieron 32
productos y 76 subproductos, para Oficinas Centrales, Cajas, Delegaciones y Direcciones
Departamentales y Divisiones de Administración Financieras (DAF).

15.2

Este programa se divide en las actividades siguientes:

Dirección y Coordinación: Se refiere a las acciones administrativas y financieras que realizan
los Unidades Ejecutoras y dependencias que contribuyen a la toma de decisiones, para la
prestación de los servicios de salud, mediante el uso de papelería y útiles, mobiliario y equipo de 
oficina, calderas, lavandería, costurería y ropería, extracción de desechos sólidos, energía
eléctrica, agua potable, transporte, servicios varios (limpieza), entre otros.

Hospitalización: Esta actividad tiene producción final que se entrega directamente a los
derechohabientes del Instituto que egresan de un servicio de encamamiento fuera de la
dependencia médica por cualquier tipo de condición. En la actividad de Hospitalización se
incluye toda la producción intermedia que apoya la producción final expresado en insumos, como
lo son: laboratorios, electrocardiogramas, rayos x, días cama ocupado del servicio de intensivoy 
cuidados intermedios entre otros, los cuales pueden darse de manera institucional o a través del
servicio contratado.

Consulta Externa: Atención médica que se brinda directamente a los derechohabientes, cuyas
afecciones o padecimientos no requieren de hospitalización.

Emergencia: Se consideran casos de emergencia las enfermedades y accidentes con
manifestaciones alarmantes o violentas y los agravamientos súbitos de enfermos en tratamiento
que requieran atención médica y/o quirúrgica de inmediato. Esta actividad genera productos y
subproductos, mismos que se entregan directamente a los afiliados, derechohabientes y no
afiliados al Instituto; se incluye la atención brindada por enfermeros en Puestos de Salud o
Consultorio.

Servicios de Apoyo Asistencial: Se refiere a los servicios que se prestan a los afiliados,
beneficiarios, jubilados y pensionados adscritos a otras unidades, para apoyar en la atención
médica, que permitirán la recuperación de su salud de los derechohabientes que incluye pruebas de
laboratorio (exámenes de laboratorio, estudio de patología y citología), exámenes
(electrocardiograma, holter, cardiograma, electromiograma, electroencefalografía y
Papanicolaou) e imágenes diagnósticas.
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PRECAPI: En esta actividad se brinda atención médica a las trabajadoras domésticas afiliadas
al seguro social del Programa Especial de Protección para Trabajadoras de Casa Particular,
consistente en maternidad, control de niño sano beneficiario (de 0 a menores de 5 años), y
accidentes, a través de consulta externa, emergencia y hospitalización.

Servicio Ambulatorio
: En esta se brinda atención quirúrgica ambulatoria a los afiliados, beneficiarios, jubilados y
pensionados, incluye intervenciones y procedimientos generales y subespecializados que no
requiere más de 24 horas de estadía (hospital de día), así como terapiasde grupo de psiquiatría,
psicología, quimioterapias, diálisis, vasectomía, OTB y conizaciones cervicales.

Servicios de Alimentación: En esta actividad se realiza la adquisición de alimentos (insumos)
así como la preparación y entrega de raciones a los afiliados, beneficiarios, jubilados,
pensionados y personal según rol de turnos que cuentan con el beneficio.

15.3
Este se divide en dos subprogramas, mismos que se describen a continuación.

Servicios de Prestaciones EMA: Es el pago que se otorga al afiliado o beneficiario por
incapacidad para trabajar por motivo de enfermedad, maternidad (pre y postparto) o accidente,y 
el pago de cuota mortuoria que contribuye a cubrir gastos de entierro de los asegurados y
beneficiarios. Las prestaciones PRECAPI, es el pago que se otorga a la afiliada por incapacidad
para trabajar por motivo de accidente o maternidad (pre y postparto), así como el pago de cuota
mortuoria que contribuye a cubrir los gastos de entierro de la asegurada y beneficiarios.

Servicio por Pago de Pensiones IVS: Se refiere al pago por invalidez, vejez y sobrevivencia del 
asegurado y beneficiarios, por cumplir determinada edad o el pago a los beneficiarios
dependientes económicos al fallecimiento del asegurado o pensionado.

15.4
Este consiste en las pensiones y cuotas mortuorias que el Instituto otorga a los miembros del Plan
de Pensiones de ex trabajadores del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) y a sus
beneficiarios por los riesgos de Invalidez, Vejez o Sobrevivencia.

15.5 PROGRAMA 15 

En el 2018 se creó este programa, para visualizar las actividades de promoción y prevención que 
se refiere a la provisión sistemática y ordenada de las acciones de promoción y educación de la 
salud previniendo enfermedades, accidentes; detección temprana de enfermedades, atención 
oportuna de las distintas patologías; recuperación de la salud, rehabilitación de las personas
afectadas a lo largo de la vida, el uso racional de los medicamentos y el desarrollo de una cultura
derivado de la Política Preventiva de la Seguridad Social en Guatemala.

Asimismo, el presente documento se alineó con la caja de herramientas proporcionada por la 
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN), la cual se adjunta en 
un CD en la que se describe la Vinculación Institucional, los Resultados Institucionales, Productos 
y Subproductos con sus metas físicas y financieras anuales y el seguimiento para el periodo 2026-
2030.
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15. PROGRAMA DE INVERSIÓN DEL INSTITUTO -PII- 2026

Como parte de los proyectos de infraestructura, contenidos en el Plan Maestro de Infraestructura 
del Instituto, en el Programa de Inversión del Instituto -PII- 2026 fueron definidos proyectos de 
acuerdo a las prioridades institucionales, en donde participaron los distintos actores relacionados.

Se hicieron los esfuerzos institucionales para dar cumplimento a los requerimientos del MINFIN 
y SEGEPLAN para registrar y dar seguimiento oficialmente a los 5 proyectos en el Sistema 
Nacional de Inversión Pública -SNIP-

de Compras (PAC) 2026 y 
1 proyecto en gestiones de actualización y registro para el 2026.

Dentro del PII incluyen 5 proyectos de arrastre y 1 nuevo en infraestructura, programados para el 
año 2026 a cargo de la Subgerencia de Planificación y Desarrollo a través del Departamento de 
Infraestructura y las unidades ejecutoras, los cuales se describen de la siguiente manera.

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA
N
o.

SNIP NOMBRE DEL PROYECTO CONFORME SNIP
Monto Solicitado 

2026

1 79230

AMPLIACION HOSPITAL ÁREA DE EMERGENCIA, 
CENTRO DE ACOPIO PARA DESECHOS 
HOSPITALARIOS, FARMACIA Y BODEGA, ENTRE 8VA 
CALLE Y BOULEVARD CENTENARIO ZONA 3, 
RETALHULEU

Q 780,000.00 

2 100477

CONSTRUCCION EDIFICIO(S) DIRECCIÓN 
DEPARTAMENTAL Y ARCHIVO PASIVO, DEL 
INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL, 
EN RETALHULEU

Q 250,000.00 

3 208202
CONSTRUCCION SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS 
RESIDUALES EN COMPLEJO HOSPITALARIO COLINAS 
DE PAMPLONA ZONA 12, GUATEMALA

Q 1,900,000.00 

4 319371
MEJORAMIENTO HOSPITAL UNIDAD PERIFÉRICA IGSS 
ZONA 11 GUATEMALA, GUATEMALA

Q 890,000.00 

TOTAL DE 4 PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL Q 3,820,000.00 
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Asimismo, dentro del PII 2026, se encuentran los proyectos de construcción a nivel nacional por 
la Subgerencia de Planificación y Desarrollo a través del Departamento de Infraestructura y las 
unidades ejecutoras los cuales se describen a continuación:

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

No. SNIP NOMBRE DEL PROYECTO CONFORME SNIP
Monto Solicitado 

2026

1 318641
AMPLIACION EDIFICIO ARCHIVO GENERAL DE CONTABILIDAD CALZADA ATANASIO TZUL 
42-31 ZONA 8 GUATEMALA, GUATEMALA

Q12,000,000.00 

2 318927
CONSTRUCCION HOSPITAL DE MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN KM 60.8 CARRETERA 
AL PUERTO DE SAN JOSÉ ESCUINTLA, ESCUINTLA

Q 60,000,000.00 

3 265020
AMPLIACION HOSPITAL GENERAL DE ENFERMEDADES, ZONA 9 (MÓDULO DE 
ENCAMAMIENTO Y EMERGENCIA DE ADULTOS), GUATEMALA, GUATEMALA

Q18,000,000.00 

4 319020
AMPLIACION EDIFICIO CONSULTORIO DE ANTIGUA GUATEMALA, 6A AVENIDA NORTE 
FINAL, FINCA EL MANCHEN, ANTIGUA GUATEMALA, SACATEPEQUEZ

Q 15,850,000.00 

5 319383
AMPLIACIÓN HOSPITAL IGSS AVENIDA GENERAL UBICO, ENTRE 22 Y 23 CALLE, PUERTO 
BARRIOS, IZABAL

Q 9,050,000.00 

6 262929 CONSTRUCCION HOSPITAL DEL IGSS EN JUTIAPA, JUTIAPA Q360,000,000.00 

7 265016 CONSTRUCCION HOSPITAL DEL IGSS EN SAN BENITO, PETEN Q160,000,000.00 

8 220574 CONSTRUCCION HOSPITAL REGIONAL DE ORIENTE, CON SEDE EN ZACAPA, ZACAPA Q366,000,000.00 

9 338977 CONSTRUCCION HOSPITAL GENERAL DEL IGSS ZONA 5 GUATEMALA, GUATEMALA Q380,000,000.00 

TOTAL DE 9 PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL Q1,380,900,000.00 

OBSERVACIÓN: Estos proyectos se encuentran pendientes de su registro en el Sistema Informático de Gestión - SIGES-, en el módulo de 
formulación 2026.

En tal sentido, se presenta a continuación el resumen del total de Proyectos de Infraestructura que 
tiene programado el Instituto a nivel Nacional: 

RESUMEN
DESCRIPCIÓN MONTO (QUETZALES)

PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (7 PROYECTOS) Q                   1,328,150,000.00 

PROYECTOS DE AMPLIACIÓN (5 PROYECTOS) Q                           55,680,000.00 
PROYECTOS MEJORAMIENTO (1 PROYECTOS) Q                                890,000.00 

TOTAL DE PROYECTOS (13 PROYECTOS) Q                    1,384,720,000.00 
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16. PLAN ANUAL DE COMPRAS -PAC-

El Plan Anual de compras -PAC-, es una lista de bienes, obras y servicios que se programan para 
su adquisición durante el ejercicio fiscal siguiente, convirtiéndose en un instrumento de gestión, 
que estandariza las actuaciones a ejecutar de forma coordinada con las Unidades Ejecutoras de la 
Institución, estableciendo objetivos comunes de compras, de acuerdo a la naturaleza de los 
insumos.

El Plan Anual de Compras -PAC- dentro de su estructura contiene un catálogo de insumos únicos 
y estandarizados, para toda la Entidad, permitiendo ejecutar las adquisiciones de forma 
centralizada o descentralizada en diferentes niveles (Unidad Ejecutora, Centro de Costo, Centro 
de Producción e Institucional), agrupando los insumos por su naturaleza o por renglón de gasto de 
acuerdo al clasificador presupuestario; asimismo, permite conocer las cantidades y tiempos que se 
necesitan, realizando consolidaciones y con ello generar economías de escala, con las cuales se 
optimizan los recursos financieros y la colocación de los insumos oportunamente en las Unidades 
Ejecutoras

16.1 ELABORACIÓN DEL -PAC-

Para la ejecución del trabajo en la formulación del Plan Anual de Compras, se realizaron reuniones 
virtuales de trabajo a nivel de Departamentos involucrados y Subgerencias, para determinar el 
cronograma general de actividades a desarrollar, para la formulación del Plan Operativo Anual, 
Plan Anual de Compras y Presupuesto 2026.

A través de Oficio Circular, emitido por esta Dependencia se brindaron los lineamientos generales 
de su elaboración, en los cuales se recalcaron temas de importancia para la formulación del Plan 
Anual de Compras -PAC-; enfatizando la obligatoriedad que establece la Ley de Contrataciones 
del Estado y su Reglamento, así como lineamientos emitidos por la Dirección General de 
Adquisiciones del Ministerio de Finanzas Públicas en cuanto a realizar la programación antes del 
inicio del ejercicio fiscal, utilizando para el efecto el Catálogo General de Insumos para -PpR-
publicado por el Ministerio de Finanzas Públicas, en el Sistema Informático de Gestión -SIGES-, 
uso de la herramienta institucional, Sistema Integral de Adquisiciones -SIAD-, para la elaboración 
del Plan Anual de Compras, la cual fue configurada para que cada Unidad Ejecutora, Centro de 
Costo y Centro de Producción, realice los registros de los insumos a programar de acuerdo al 
Catálogo General de Insumos del Ministerio de Finanzas Públicas, homologado con el catálogo 
del Instituto, aplicable al Presupuesto por Resultados -PpR- estableciendo para el efecto de forma 
automática, que al programar un insumo, identifique el renglón de gasto que le corresponde, el 
cual elimina cualquier error de programación del renglón a utilizar, incluyendo el control del techo 
presupuestario asignado, así como los aumentos y disminuciones del Techo e incorporación diaria 
de los nuevos insumos creados por el Ministerio de Finanzas Públicas.
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16.2 CONSOLIDACIÓN DEL -PAC-

Definición de necesidades para adquirir

La Dirección Técnica de Logística de Insumos, Medicamentos y Equipo Médico -DTL-, de la 
Subgerencia de Prestaciones en Salud, de conformidad con los consumos promedios mensuales, 
saldos y otros parámetros considerados, determinó las cantidades para adquirir de 
acuerdo a las necesidades para el año 2026, para ser programadas dentro del Plan Anual de 
Compras, en relación a la asignación del techo presupuestario establecido por el Departamento de 
Presupuesto, de los re

-
renglones de gasto, los cuales se programarán de conformidad al Catálogo General de Insumos del 
Ministerio de Finanzas Públicas, homologado con los insumos del Instituto, utilizando la 
metodología siguiente:

De las Cantidades: La Dirección Técnica de Logística de Insumos, Medicamentos y Equipo 
Médico -DTL- en conjunto con las Unidades Ejecutoras, realizó un análisis de los insumos, con el 
historial de los consumos promedios mensuales actualizados por cada Centro de Costo, 
principalmente de Medicamentos, estableciendo conjuntamente con cada Unidad Médica las 
cantidades por insumo que debían programarse dentro del -PAC- y el Presupuesto para el ejercicio 
2026, con datos extraídos del Sistema de Bodega y Farmacia -SIBOFA-.

De los Precios: La estrategia para definir los precios que servirán de base, para los cálculos de los 
montos de las adquisiciones definidas en el -PAC- y definición del presupuesto de gasto, se 
determinó de conformidad con lo siguiente

Adquisiciones -SIAD- tora asignará el precio estimado con el 
Impuesto al Valor Agregado -IVA- a cada insumo, conforme a su historial de compra, dichos 
precios, son aplicables a todas las Unidades Ejecutoras.

Derivado de lo anterior será responsabilidad de las Unidades Ejecutoras, asignar el precio estimado 
de compra solicitando la no inclusión de decimales, para la factibilidad del traslado de la 
información a SIGES y SICOIN.

16.3 REGISTRO DEL PAC EN GUATECOMPRAS

La Ley de Contrataciones del Estado, en su artículo 4 establece  que las entidades públicas, antes 
del inicio del ejercicio fiscal, deberán programar las compras, suministros y contrataciones que 
tengan que hacerse durante el mismo; adicionalmente, el artículo 30 de la Resolución 001-2022 

-GUATECOMPRAS-
Finanzas Públicas, dispone que, en cumplimiento a lo establecido en la Ley, todas las entidades 
sujetas a la misma, deberán publicar en el Sistema Guatecompras, la programación de compras y 
contrataciones de bienes, suministros, obras y servicios, a realizar durante cada ejercicio fiscal,  
así como sus respectivas modificaciones.
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Asimismo, para el ejercicio fiscal 2026, al momento que la Dirección General de Adquisiciones 
del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, habilite el Sistema Guatecompras, para el ingreso 
del -PAC- 2026, el Departamento de Abastecimientos estará efectuando la socialización y brindará 
los lineamientos correspondientes, para la descarga del archivo en el Sistema Integral de 
Adquisiciones -SIAD-, el cual se deberá cargar al Sistema Guatecompras.

16.4 PLAN ANUAL DE COMPRAS Y PRESUPUESTO

El presupuesto es la expresión financiera del Plan Operativo; bajo esta expresión, el Plan Operativo 
Anual del Instituto, contempla diferentes acciones a realizar durante el ejercicio 2026, 
estableciéndose los subproductos con las metas a alcanzar en el año en referencia.

El Plan Anual de Compras, contiene el detalle de los insumos con sus precios unitarios que tienen 
que adquirirse, para la prestación de los servicios, dichos insumos son necesarios, para el 
cumplimiento de las metas programadas en el POA por Subproducto, identificando el costo de los 
mismos.

16.5 RESULTADO FINAL DEL PLAN ANUAL DE COMPRAS -PAC- 2026

El Plan Anual de Compras -PAC-, fue realizado por 226 Centros de Producción, 176 Centros de 
Costo, haciendo un total de 95 Unidades Ejecutoras, quienes agruparon sus necesidades por 
renglón, insumo y monto total en quetzales.
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17. PRESUPUESTO

El Presupuesto por Resultados permite la vinculación de la planificación institucional con la 
asignación de los recursos, siendo éste la expresión financiera que se orienta al cumplimiento de 
las metas y productos definidos en el Plan Operativo Anual (POA).

17.1 ESTABLECIMIENTO DE TECHOS PRESUPUESTARIOS

Dentro de los procesos de formulación del PpR, el Departamento de Presupuesto de la 
Subgerencia Financiera, analiza y define la asignación de los techos para los Centros de Costo 
(Unidades Ejecutoras con sus Dependencias); correspondiente a los grupos de g

en las normas de
acuerdo a lo definido por los Departamentos de Prestaciones en Dinero e Invalidez, Vejez y 
Sobrevivencia de la Subgerencia de Prestaciones Pecuniarias.

17.2 FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO

Durante las jornadas presenciales de asistencia técnica realizadas en el mes de julio de 2025, se 
presentaron los lineamientos para la formulación del presupuesto a todas las Unidades Ejecutoras, 
abordando los aspectos siguientes:

a) Presentación de las Normas para la Formulación del Presupuesto, destacando los 
cambios realizados con respecto al año anterior, producto del análisis efectuado por el 
personal del Departamento de Presupuesto.

b) Exposición de la Estructura Presupuestaria vinculada con los productos y subproductos 
que se entregan a la población, integrados en el Plan Operativo Anual (POA).

c) Explicación del proceso a seguir para el traslado de la información del PAC al Sistema 
Informático de Gestión (SIGES).

d) Presentación de las guías de usuario, las cuales detallan el procedimiento para la 
formulación del presupuesto basado en el PAC dentro del Módulo de Presupuesto por 
Resultados (PpR) del SIGES, enfatizando la importancia y el cuidado en el registro de los 
insumos correspondientes a los subproductos incluidos en el POA.

e) Disponibilidad de asistencia técnica en línea, brindada por los analistas de Presupuesto, 
para apoyar al personal de los Centros de Costo en el uso del Módulo de Presupuesto por 
Resultados del SIGES.
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f) Revisión del presupuesto de cada centro de costo mediante las herramientas disponibles 
en el sistema SIGES.

Estructura Presupuestaria

Con base en el Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, 
aprobado mediante Acuerdo Ministerial No. 460-2023 de fecha 14 de julio de 2023, séptima 
edición (julio de 2023), elaborado por la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de 
Finanzas Públicas (Órgano Rector del Sistema Integrado de Administración Financiera -SIAF-),  
el Instituto se encuentra clasificado dentro del Sector y Subsector del Gobierno Central, 
perteneciente al grupo de Entidades de Seguridad Social19.

Clasificación Presupuestaria 
Institucional

Sector
Sub 

Sector
Grupo

Sub 
Grupo

Entidad

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
(IGSS)

1 1 4 0 0068

De esta clasificación presupuestaria institucional, se derivan seis (6) programas, los cuales se 
describen a continuación: 

01 Actividades Centrales
11 Servicios de Atención Médica
12 Prestaciones Pecuniarias
14 Inversión en Atención Médica y Previsión Social
15 Promoción de la Salud y Prevención de Enfermedades
99 Partidas no Asignables a Programas

Dichos programas están distribuidos en cinco (5) Regiones Institucionales (Metropolitana, Sur, 
Sur Occidental, Occidental y Nor Oriental) integradas por 95 Unidades Ejecutoras (Unidades 
Técnicas Normativas, Direcciones Departamentales, Hospitales, Consultorios y otras unidades 
médico- administrativas).

a. Asignación Presupuestaria 2026 (Ingresos y Egresos)

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 295, Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social, la Gerencia presentó el Plan Operativo Anual (POA), el Plan Anual de 
Compras (PAC) y el Proyecto de Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el ejercicio 
fiscal 2026, con el propósito de que fueran conocidos, discutidos y aprobados por la Honorable 
Junta Directiva del Instituto.

Dicho proceso se formalizó mediante el Acuerdo 1564 del 12 de diciembre de 2025 por un monto 
de Q32,726,896,132.00, y publicado en el Diario de Centro América el 15 de diciembre de 2025.

19 Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, Acuerdo Ministerial No. 460-2023 de fecha
14/07/2023, 7a. Edición (julio de 2023) y sus anexos, Pág. 28.
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18. MONITOREO Y EVALUACIÓN A LA PLANIFICACIÓN 
OPERATIVA ANUAL 2026

Para realizar el monitoreo y evaluación de las metas contempladas en el POA 2026 y el avance de
la ejecución presupuestaria, se realizará en forma mensual y cortes evaluativos cuatrimestrales y
anual, a través del Sistema de Planes Institucionales (SIPLAN), SIGES/SICOIN y SNIP.

Esta actividad estará a cargo de los Departamentos de Planificación y Presupuesto, quienes
informarán a la autoridad superior y a los entes normativos del Sector Público cuando
corresponda.

19. FORMULARIOS DTP

El Instituto para la formulación de su Plan Operativo Anual (POA), Plan Anual de Compras (PAC)
y Presupuesto 2026 y Plan Operativo Multianual (POM) 2026-2030 utiliza los formularios
establecidos por la Dirección Técnica del Presupuesto (DTP) del Ministerio de Finanzas Públicas
(MINFIN) los que se detallan en los siguientes formularios. (Véase anexos)

DTP 1 Las Orientaciones estratégicas y operativas
DTP 2 Descripción del programa, proyecto central o común
DTP 3 Descripción de la actividad central, común o partidas no asignables a programas
DTP 4 Registro de metas de producción terminal
DTP 5 Ficha Técnica para Definición de Indicadores
DTP 6 Registro de subproductos
DTP 6-A Registro de metas a nivel de obra.
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DTP 1

Orientaciones Estratégicas
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DTP 2

Descripción del programa, 
proyecto central o común











Plan Operativo Multianual 2025-2029
Plan Operativo Anual (POA), Plan Anual de Compras (PAC) y Presupuesto 2025

77

DTP 3

Descripción de la Actividad 
Central, Común o Partidas 
no Asignables a Programas
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DTP 4

Registro de Productos

(Metas de Producción)



































Plan Operativo Multianual 2025-2029
Plan Operativo Anual (POA), Plan Anual de Compras (PAC) y Presupuesto 2025

97

DTP 5

Ficha Técnica para 
Definición de Indicadores
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DTP 6

Registro de Subproductos











































Plan Operativo Multianual 2025-2029
Plan Operativo Anual (POA), Plan Anual de Compras (PAC) y Presupuesto 2025

131

DTP 6-A

Registro de Metas

a Nivel de Obra
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SICOIN
Grupos Dinámicos

Ingresos y Egresos
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